
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DELPODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

SECRETARÍA

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1o numeral 68 del Decreto 2282 del 7 de

octubre de 1989, se AVISA que sé registran los siguientes proyectos para discusión de

SALA DE DECISIÓN del día 10 de septiembre de 2015, a partir de las 9:00 a.m.,

correspondiente al Despacho de la Dra. DORIS PINZÓN AMADO:

No. RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO
CLASE DE

PROYECTO

1. 2015-00312-01

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

PEDRO FACUNDO

OLIVELLA

SOLANO

NACIÓN - RAMA
JUDICIAL-

CONSEJO

SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

AUTO

INTERLOCUTORIO

(ORALIDAD)

2. 2015-00044-01 EJECUTIVO

AGUAS DE

MANIZALES S.A.

E.S.P.

DEPARTAMENTO

DEL CESAR

AUTO

INTERLOCUTORIO

(ORALIDAD)

3. 2015-00128-00

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

CONSUELO DE

JESÚS RIVERO
ZULETA

SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DEL
DEPARTAMENTO

DEL CESAR

AUTO

INTERLOCUTORIO

(ORALIDAD)

4. 2012-00251-01

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO -

DIEGO

FERNANDO

CHACÓN COTES

HOSPITAL

REGIONAL JOSÉ
DAVID VILLAFAÑE

E.S.E. DE

AGUACHICA -

CESAR

SENTENCIA DE

SEGUNDA INSTANCIA

(ORALIDAD)

Fijado hoy nueve (9) de septiembre de 2015 a las 10:30 a.m.

RA PATRICIA PENA SERRANO

Secretaria








